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Ciud ad de México, a 22 llAR 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 lracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y de[ Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5163-SPA-4623 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

(...) el moltroto del que son objeto vorios ejemplores coninos los cuoles se encuentron dentro de un
estoblecimiento en donde ofrecen servicio de boños o moscotos (...) permonecen encerrodos en jaulos de

monero permonente (,..) asi mismo los golpeon o ohorcon (...) [Hechos que tienen lugar en Avenida Santa

Fe, número 546, colonia Santa Fe, Alcaldía Cu aj¡malpal l. ..r.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establ
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de M
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tales fines.

B¡enéstar animal t,

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son ob.jeto diversos e.jempla
en Avenida Santa Fe, número 546, colonia Santa Fe, Alcaldía Cuajimalpa.
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Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

4/



"%
o

PROCURADURIA AMBIENTAL Y D€I OROÉ}IAMIENfO
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

TERRITORIAL DE LACIUDAD DE MÉXICO

SUEPROCURADURIA AI¡BIENTAL. DE PROTECCIÓN Y

EIENISTAR A LOS ANII,IAL ES

Expediente: PAoT-2022-6163-sPA-4623

No.Folio:PAoT-0s-300/200- E ? g 6 -2023
lr

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasiona r. dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua. espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual una persona
encargada del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, perm¡tió dar un
recorrido por todo el establecim iento, recorriendo así las diferentes áreas que conforman el lugar, dichos
espacios se observa ron limpios.

Asimismo; se constató [a presencia de diversos ejemplares caninos en el área de "Baño y Estét¡ca canina", en
donde se observaron los métodos de contención para ltevar a cabo dicha actividad, no detectando algún tipo
de maltrato.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme at artículo 90 del
Regtamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
N4éxico; s¡n embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resotuc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegal, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.
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de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en eI inmueble
esta Ent¡dad identificó que los ejemptares can¡nos contaban con bienestar animat.

Se realizó un recorrido por las diversas áreas del estabtecim iento, donde se observaron los

contención para llevar a cabo dicha actividad, no detectando atgún tipo de mattrato.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunc¡ante,
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incumplimiento a la normat¡vidad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Entidad se
encuentra imposibilitada legalmente para cont¡nuar con la investigación.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigac¡ón y
al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.----.

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nc¡ante.------

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fraccrón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde [a Ciud ad de México y 51 fracción XXll de su Regta mento.---------
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